
 
 

 
                    

 
 
Quillota, 25 de agosto de 2020.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 6394 /VISTOS: 
1. Ofic io Ordinario N°393/2020 de 20 de agosto de 2020 de Director de Obras 

Municipales a Sr. Alcalde, indica que el proyecto denominado 
“CONSTRUCCIÓN CENTRAL  DE ESTERILIZACIÓN DEL COMPLEJO DE 
SALUD MUNICIPAL, COMUNA DE QUILLOTA” ,  adquisic ión N°2831-20-LP19, 

se indica lo s iguiente:  

 

 
2. Ofic io Ordinario N°289/2020 de 25 de mayo de 2020 en que solic ita dictar 

Decreto en donde pone término a la Suspensión de Plazo  y Decreta el Re 
inic io de Obras; 

3. Decreto Alcaldic io N°4.258 de fecha 27 de abril de 2020 que extiende 
suspensión de plazo de las obras desde el 24.04.2020 al 13.06.2020, ambas 
fechas incluidas, o hasta obtener la aprobación de modif icación de proyecto 
por parte del GORE de Valparaíso;  

4. Decreto Alcaldic io N°3074 de fecha 13 de marzo de 2020 que extiende 
suspensión de plazo de las obras desde el 15.032020 al 24.04.2020 ambas 
fechas incluidas; 

5. Decreto Alcaldic io N°2402 de fecha 17 de febrero de 2020 que regula riza 
suspensión de plazo de las obras desde el 01.0202020 al 15.03.2020, ambas 
fechas incluidas; 

6. Decreto Alcaldic io N°1524 de fecha 27 de enero de 2020 de aprobación de 
contrato; 

7. Las facultades que me confiere la Ley Nº  l8.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modif icaciones ;  

 

 
 
 
 
 



DISTRIBUCIÓN :   
1.  Cont ro l  Inte rno 2 .  P resupuesto   3 .  F inanzas  4 .  Jur íd ico   5 .  Adm inist rac ión Munic ipa l  6 .  DOM 7.  SECPLAN 8.  

Secre tar ía  Munic ipa l .  
 
LMG/PEA/ j lm . -  
 

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:             REGULARÍZASE de Suspensión de Plazo de la 

obra denominada “CONSTRUCCIÓN CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN DEL 
COMPLEJO DE SALUD MUNICIPAL, COMUNA DE QUILLOTA” ,  adquisic ión N°2831-

20-LP19, desde el día sábado 27 de junio de 2020 al domingo 02 de agosto de 2020, 
ambos días incluidos, esto es 37 días corridos, con lo que la fecha actual de término 
de obra, fechada para el día 09.08.2020, se desplaza para el día 15 d e Septiembre 
de 2020. 
 
SEGUNDO:   PROCEDA la Empresa Constructora GR Ltda., 

gestionar la extensión de Boletas de Garantía de acuerdo a las bases de lic itación.  
 
TERCERO:   REDACTE la Unidad de Asesoría Jurídica el 

Anexo Modif icatorio Contractual correspond iente a la brevedad.  
 
CUARTO:    ADOPTEN el Director de Obras Municipales y 

el Director de Administración y Finanzas,  las  medidas  pertinentes para el 
cumplimiento de esta resolución.   
                
                                                      
                       (Facsímil)                                                       (Facsímil)  
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